
 

 

 

 

SECRETARIA.  
A Despacho del señor Juez el presente proceso.  
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
PROCESO:   VERBAL DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: SUSANA BORRERO GUTIERREZ  
DEMANDADO: ELSA RUIZ SUAREZ  
RADICACIÓN 2021-598 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO 2555 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como se observa que la demanda de variación de Servidumbre instaurada reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 82, 83, 84 y 376 del CGP, el Juzgado habrá de admitir su 

trámite. Conforme lo anterior, el Juez, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de variación de Servidumbre de 

menor cuantía instaurada por la señora SUSANA BORRERO GUTIERREZ, mayor de edad 

y vecina de Cali, contra la señora ELSA RUIZ SUAREZ, de las mismas condiciones civiles.  

 
SEGUNDO:  CÓRRASELE traslado de la demanda y anexos por el término de veinte (20) 

días, para que la contesten. 

 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE ésta providencia a la parte demandada como lo disponen 

los artículos 290 a 293 del CGP. 

 

CUARTO:  INSCRÍBASE la demanda en los folios de matrículas inmobiliarias No. 370-

420463 y 370-420464. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

(Art. 592 del C. G. del P.), para que inscriba la presente demanda. 

 

QUINTO: Intégrese el litisconsorcio de la parte pasiva, llamando al señor RAUL 

HORACIO NIETO, actual propietario del bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-420464.  

 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado LUIS FERNANDO 

BOLIVAR MAYA, identificado con tarjeta profesional No. 214.719 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado de la parte demandante. 

  

N O T I F I Q U E S E   

 
 
 
MAURICIO GARCES VÁSQUEZ    
J u e z 
 
cv 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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